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La Mesa Cundinamarca, 15 de Diciembre de 2017 
 

Oficio No.1137/2017-ERAT 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS  
BIBIANA GUERRERO PEÑARETTE  
Directora Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado 
Carrera 18 N.º 84-35  
Bogotá D.C. 
 
REFERENCIA:    PRIMER INFORME MENSUAL -  AVANCES EN EL PROGRAMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD DEL AGUA  
 
Cordial saludo Doctora Bibiana, 
 
De acuerdo a los compromisos adquiridos en el Programa de Gestión de Calidad del Agua suscrito 
entre la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la Empresa Regional Aguas del 
Tequendama S.A. E.S.P., se presenta el primer informe de avance de las actividades realizadas 
durante el mes comprendido entre el 15 de Noviembre y 15 de Diciembre del año en curso, las cuales 
tiene por objeto asegurar la calidad de la prestación del servicio de acueducto en los municipios de La 
Mesa y Anapoima, Cundinamarca. 
 
 
Las actividades realizadas y los soportes respectivos se relacionan a continuación: 
 

1. Realizar la capacitación y certificación en competencias laborales desarrolladas por el 
SENA en convenio con el PDA, para las personas que integran el equipo de operación de 
los sistemas de potabilización. 

 
El plan contempla establecer un convenio entre el SENA y la Empresa,  
 
En la planta actual de la Empresa se tiene aprobado por la Asamblea de Accionistas (12 Operarios para 
realizar el mantenimiento y control de las Plantas de Tratamiento de agua Potable – Ver organigrama 
vigente en el Anexo  1),  considerando que el Sena exige como mínimo 25 personas en cada programa, 
nos es imposible cumplir con este requerimiento por no contar con el mínimo número de aspirantes y 
realizarla en estas condiciones implicaría ausencia del lugar de trabajo y la necesidad de contar con 
personal de relevo. 
 
No obstante lo anterior queremos informar que estos operarios cuentan con la certificación en 
competencia laboral, las cuales se pueden verificar en el Anexo 1. 
 
En cuanto a capacitaciones el SENA requiere un número mínimo de aspirantes para poder abrir un 
curso, para lo cual en el año 2017 La ERAT inició con las capacitaciones de una parte del personal 
toda vez que por cuestiones operativas no se puede destinar la asistencia de la totalidad del total del 
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personal.  Al respecto la Empresa tiene proyectado una vez se publique la oferta educativa del SENA 
suscribir paulatinamente al personal que aún se encuentra pendiente de capacitación  (Ver relación en 
el Anexo 1) 
 

2. Elaboración de los diagramas de procesos de las tres (3) plantas de tratamiento de agua 
(PTAPs). 

 
Ver Anexo 2 
 

3. Establecer protocolos o manuales para el manejo y dosificación de insumos químicos y 
adquisición de equipos digitales para la dosificación de cloro. 

 
Con el objeto de garantizar y mantener la calidad del agua potable para consumo humano, se plantea la 
necesidad de establecer protocolos o manuales para el manejo y la dosificación de insumos químicos 
(coagulante y desinfectante), así como de adquirir equipos digitales para la dosificación de cloro. De 
igual forma debe hacerse seguimiento al parámetro cloro residual para comprobar la efectividad de la 
dosificación del desinfectante 
 
Los formatos que la Empresa ha implementado para tal fin, contienen la siguiente información 
 
PTAP La Mesa 
 

Fecha Cantidad de Cloro Residual 

Cárcamo Comfenalco Cucharal 

    

    

    

    

 
 
PTAP La Chica 
 

Fecha Cantidad de Cloro Residual 

Planta Colegio 
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PTAP El Río 
 

Fecha Cantidad de Cloro Residual 

Planta Nueva Colombia 

   

   

   

   

 
Actas y registro fotográfico que evidencian la toma de muestras se encuentran en Anexo 3 
 

4. Realizar el mantenimiento de la infraestructura de acueducto de los municipios de La 
Mesa y Anapoima. 

 
En el Anexo 4, se pueden consultar los formatos diligenciados y el registro fotográfico que evidencian el 
mantenimiento de cada unidad.  
 
Para el caso del mantenimiento a los filtros de PTAP La Chica, no aplica porque la planta es de tipo 
compacta sin embargo en las imágenes se evidencia el mantenimiento a toda la planta. 
 

5. Registro diario de las muestras de agua cruda y agua potable en la bitácora para el 
control operacional de la PTAP La Mesa 

 
La Empresa dentro de su reglamento interno tiene establecido el uso de la bitácora para novedades que 
diligencian los operarios de planta en cada uno de sus turnos, para el diligenciamiento de las muestras 
de agua cruda y potable y un formato de control diario, los cuales se pueden evidenciar en el Anexo 5. 
 

6. Realizar el control a la calidad de agua distribuida a través de un laboratorio externo 
acreditado, mediante el muestreo, análisis y verificación del cumplimiento de los 
parámetros de calidad del agua IRCA en los municipios de La Mesa y Anapoima. 

 
En el Anexo 6 se incluyen las actas diligenciadas hasta la fecha por Secretaria de Salud del total de las 
muestras tomadas. 
 

7. Registro y certificación de la información pendiente de cargue en el Sistema Único de 
Información -SUI-. 

 
Ver Anexo 7 
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De esta manera se evidencia el compromiso de la empresa por mejorar la calidad del agua y se entrega 
en conformidad con lo planteado en el programa de gestión de Calidad de la Empresa Regional Aguas 
del Tequendama, 
 
Quedamos atentos a sus comentarios. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
  
 
VIVIAN CORREA MENDIVELSO 
Gerente General 
Empresa Regional Aguas Del Tequendama S.A. E.S.P. 
 
 
Proyectó: Ing. Andrés M. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
































